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Ciudad de México, a 03 de agosto de202L

Þlora:

Asunto: Se remite OPinión técnica

DIP. ANA PATRICIA gÁTZ CUENRERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉxtco, t LEGTSLATURA

PRESENTE

Me refiero a su atento oficio número MDSRTA/C SPlo276l2o2l de fecha 24 de junio de 2A2I, recibido en la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda et 01 de jutio del presente, por medio det cual remite copia del oficio número

ccDMxlcDtuyvloloo/2o2t de fecha 21, de junio de 202I,suscrito por el Dip. Fernando José Aboitiz saro, Presidente

de la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda, para solicitar la opinión técnica de esta

dependencia con respecto a la "lNlCtATtVA C,IIDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL

PRIGRAMA DE DEsARRoLLo URBANI PARA LA DELEGACIóN MIGUEL HIDALGO, PARA EL PRED,O UB,CADO EN

M,NERíA t4s, COLONIA ESCANDóN tt SECCIóN, ALCALDIA MtcllEL HtDALGO".

Al respecto, ta petición presentada por et Ciudadano Andrei Guillermo Sabah Márquez Mees, en su calidad de

Apoderado Legal de "CIBANCO", S. A. lnstitución de Banca Múltiple, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso de

Administración No Empresarial identificado con eI número ClB12721.; propietaria det predio ubicado en la calle

Minería, número 145, Colonia Escandón il Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.P. 11800, plantea [a modificación del

uso det suelo para que se reforme el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para [a Delegación Miguel Hidalgo,

pubticado en [a Gaceta Oficiat del Distrito FederaI número 431 et 30 de septiembre de 2008 y la fe de erratas at

Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo publicada

en la Gaceta Oficial del Distrito FederaI número 483 et 12 de diciembre de 2008, Aviso por et que se da a conocer [a

difusión del Decreto que contiene el programa Delegacionalde Desarrotto Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo,

pubticado en la Gaceta oficiat de la ciudad de México número 253 de fecha 01 de febrero de 2018, para proponer [a

modificación de dicho programa para asignarle la zonificación HMt2l4olz (Habitacional Mixto, 12 niveles de

altura, 41o/o de área libre y ta densida dZlry se permita el uso del sueto "Hotel" en una superficie de 131898'25

m2, así como la inclusión del uso del suelo ,3Ta[[eres de lnvestigación y Diseño" en una superficie de 31000 m2

dentro de la superficie máxima de construcción permitida de 62,?55.20 m2,

En este contexto, y con fundamento en los Artículos 35 aI42 Quater de la Ley de Desarro[o urbano del Distrito

Federal;se prevé un procedimiento que en conjunto con lo estabtecido en etArtículo 722de [a Constitución Federat,

hacen posib que las autoridades administrativas atiendan las solicitudes de modificación presentadas por
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particulares, y evalúen si tales solicitudes formuladas en términos de un Decreto que reforma aI programa de
Desarrollo urbano correspondiente, sea presentado ante el Honorable congreso de la ciudad de México, para su
eventual aprobación.

En razón de [o anterior, y atendiendo ta petición, atentamente me permito comunicarle que eI personal técnico
adscrito a la Dirección General del ordenamiento urbano de esta Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda,
procedió a revisar y analizar las documentales anexas, así como la congruencia de su integración en eI entorno
inmediato y la justificación de su inserción en las directrices generates de planeación y desarrollo urbano, dentro del
marco normativo vigente.

NORMATIVIDAD

a) Generalidades

coniorme at Certificado Unico de Zonificación de uso del Suelo con número de Folio número 9896-151SAAN20 de
fecha 14 de septiembre de 2020, e[ predio en comento se encuentra dentro del programa Delegacional de Desarrollo
urbano para la Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal, y se [e asigna una zonificación HM t2l4ol*
(Habitacional Mixto, 12 niveles máximos de construcción,40o/o mínimo de área tibre y Densidad ,,M,,: Media, una
vivienda cada 50.00 m2 de la superficie total del terreno).

Asimismo eI citado Certificado manifiesta lo siguiente

"- RestriccÍones vÍales. con el fin de coodyuvar o mejoror Ia circulación vehicular en la red via!, deberá
respetar unø restriccìón sobre Viaducto Miguei Alemán de s.oa m, la cuol porlr(t ser utilizado
únicomente poro la entrodo y satida de personas y vehículos a! predio, osí como bohías de oscenso u
descenso y áreo poro el cúmulo de vehículos a fin de no ofectar elfuncionamiento de lo vialidod, ni de los
occesos de otros predios y/o inmuebles; su montenimiento y control seró responsabilidad de! propietorio;
aunodo o esto sobre esto franio no se podró construir, cubrir ni instolar estructuros fijos y/o
desmontobles. "

b) Particularidades

conforme a [a constancia de Alineamiento y/o Número oficiat con Folio 1010/2019 expedida en fecha 17 de octubre
.l^ lfrl() ^l ^.^,J;^,,L:-^r- -.^ ," -.rr ¡¡.uL ¿v¡J' ct PrEurv uurLduu err td catle Mlnerla, numero 145, Colonia Escandón ll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, le
aplica una restricción de 5'00 metros a lo largo de 98.19 metros al frente de ta Lateral Viaducto Miguel Atemán.
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Asimismo la citada Constancia manifiesta lo siguiente:

"¡NMTJEBLE CATALIGADI o coNs/DFRA Do AFEcro AL PATRtMoNto CULTURAL coN VAL)R ARTísTtCo,

poR EL tNsTtTUTa NActoNAL DE BELLAI ARrËs Y PATRIMIN;AL PoR u SECRETARí{ or arsnnRoLLo

uRBANO y V\VIENDA, pOR LO QUE CUUQUTER INTERVENCION REQUTERE AUTARZACTON DEL t¡'lSrrUro

NAC¡1NAL DE BELLAIARTES (;NBA) y LA oPtNtON DE LA DIRECCIÓN DEL PATRIM)NIO CULTURAL URBANO

D E LA S EC R ETAR íA D E D E SAR RA L LO U R BAN O Y V IV I EN DA."

DESCRIPCIóN GENERAL DEL PROYECTO

Et predio de interés con superficie de 8,716.00 m2, se pretende realizar un proyecto de usos mixtos con 7 edificios de

L2 niveles en una superficie máxima de construcción de 621755.20 m2, para la cual, con la modificación de [a literal

de densidad podrá destinarse mayor porcentaje de aprovechamiento a [a construcción de vivienda.

Se propone conservar 2 de los edificios originales deI conjunto diseñado por et Arq. José Vitlagrán García que

requieran reforzamiento estructural y cuya restauración, así como el diseño del conjunto deberán ser evaluados y

autorizados por las autoridades a cargo delpatrimonio culturalartístico de la Ciudad de México; los edificios que se

conservarán serán destinados a un espacio culturaI con satas performance que puedan utilizarse para [a

presentación de espectácutos, salas de cine de arte, museo y e[ potencial de utitizar la plaza pública para exponer

arte monumenta[, Se trata de un centro cultural multimodal al que las comunidades aledañas podrán acceder

caminando.

El uso predominante de este conjunto es la vivienda, elobjetivo es generar una oferta de vivíenda asequible para las

personas que trabajan y desarrollan sus principales actividades en la zona centralde la ciudad, [a distribución de los

usos será la siguiente:

34161.g.T7 m2 (550/o) de uso habitacional para desarroltar hasta 769 unidades de vivienda;

13189g.26 m2 (23o/o) para un hotet de 5 estrellas "full service" con centro de convenciones;

7 rt22.8L m2 (110/o) para uso comercial que incluye el uso cultural, cine, teatro, museo;

41950.00 m2 (8olo) para uso de servicios médicos y consultorios, y

2,165.36 m2 (30/o) para uso de oficinas.

Af integrar el conjunto aI predio ubicado en eI Viaducto Río Becerra número 396, CoÌonia Escandón ll Sección,

Atcatdía Miguel Hidalgo, se incrementa de manera importante ta construcción de vivienda, los edificios tienen

plantas bajas permeables y permitirán a ta pobl4ción transitar desde tas comunidades vecinas a través del conjunto y

disfrutar del esp acio público que se genera con los dos predios
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Se señala que et proyecto utilizará el mínimo de cajones de estacionamiento en subterráneo y sus entradas y salidas
se diseñarán para no obstaculizar el funcionamiento de las laterales delViaducto con el cual tiene frente el predio en
comento, además, se propone conectar ambos predios a través deI estacionamiento subterráneo, eI cual constituye
el complemento del proyecto integra l.

SITUACIóN RESPECTO A SU VALOR PATRIMONIAL

Considerando elvalor patrimonialde[ área donde se encuentra el predio, ta Dirección de lnstrumentos de Gestión del
Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría, con fundamento en
el Artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, mediante e[ oficio número
SEDUVIIDGOUIDIGDUI}4SI2OIL de fecha 26 de julio de 202L, se solicitó opinión a [a Dirección de patrimonio
Cultural Urbano y de Espacio Púbtico de esta Secretaría; ta cual a través del similar número
SEDUVIIDGOU/DPCUEPlr3271212]. de fecha 27 de julio de2027,informó [o siguiente:

"Una vez revisocios los soportes documentoles y después de anolizor e! contexto potrimonio! en e! que se
inscribe el inmueble en comento esto Dírección considero viabte el combio de uso del suelo pretendido,
siempre y cuondo se canserve en lo posible gran porte del conjunto cotologodo, así como e! desplante de
lo que no se puedo conservor, sea utilizodo paro el nuevo proyecto, conservando los volores potrimonioles
y adaptóndolo a la nuevo función."

Asimismo, mediante eloficio número SEDUV|/DGOUl';'46l2}2t de fecha 27 de julio de202l,la Dirección Generaldel
Ordenamiento Urbano soticitó opinión a la Dirección de Arquitectura y Conservación det patrimonio Artístico
lnmueble del lnstituto Nacionat de Betlas Artes y Literatura; la cual a través del similar número tgtg-Cl1-242de fecha
30 de jutio de 2021, informó lo siguiente:

"...uno vez revisados loo térmînos de su solicitud y realizado uno búsqueda en las archivos
institucionales; ol respecto le informo lo siguiente:

Este inmueble, obra de las Arquitectos José vitlogrân García y Raút F, Gutiérrez, por los carocterísticas
arquitectónicos que presenta y lo época de construccÌón, estó incluido en la Reloción del tNBA de
lnmuebles cott Volor Artístico. Destinodo desde su origen o! uso de servicios resuelto en cuotro y cinco
nivetes, de estilo arquitectónico funcionalisfo. Fsfe tipo de obras orquitectónicas retinen corocterísticos
estétrcos relevantes y su conservoción es del interés de este !nstituto, en e! ómbito de su competencia
camo instonrío encorgada de,telar por le conser,"'oción de! pctrinonia orquitectónica del siEla XX.
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lJna vez onolizodo e! soporte gráfico y documental omablemente enviodo, esto Dirección no tiene

inconveniente en Io TNICIATTVA C,UDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE Sã MOD,FICA EL

qRA1RAMA DE DEsARRoLLo IRBANO zARA LA DELEcActó¡t urcuet HDALGO, PARA EL PREDI0

uBtcADo EN MINERTA NúMERI r4s EN LA coLoNtA ESIANDóN tt slcctóN, ALIALDÍA MIcttEL

H1DALGO. Cobe señolor, que cualquier proyecto de intervención y/o odecuación de dicho inmueble,

previomente deberó contor con e! visto bueno de esto Dirección de Arquítecturo y Conservoción del

Potrimonio Artístico inmueble del lNBA.".

CUMPLIMIENTO

El predio de interés se localiza en una manzana en la cual predomina e[ uso habitacional, y tiene por objeto generar

una oferta de vivienda asequible para las personas que trabajan y desarroltan sus principates actividades en la zona

centralde la ciudad.

En este sentido, la propuesta consistente en permitir al predio ubicado en la calle Minería, número 145, Cotonia

Escandón tt Sección, Atcatdía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, asignarle la zonificación HM tzl4Ùl? (Habitacional

Mixto, 12 niveles de altura, 4}o/o de área libre y la densidad Z), además que se incluya y permita el uso del suelo

,,Hotel,, en una superficie de 13,898.26 m2, así como la inclusión del uso del suelo "Talleres de lnvestigación y

Diseño" en una superficie de 31000.00 m2 dentro de la superficie máxima de construcción permitida de

6217SS.2O m2, por lo tanto, al favorecer los objetivos deI Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la

Delegación Miguel Hidalgo, ya que e[ uso de suelo mixto le ofrece a la pobtación la posibitidad de vivir, trabajar,

disfrutar de la oferta cuttura[, atender sus demandas de salud y consumo en el mismo conjunto, asimismo los

turistas de negocios, de salud y de recreación que se alojen en el hotel de 5 estrellas ful[ center ubicado en el

conjunto, podrán acceder a un conjunto de actividades sin tener que realizar viajes en vehícutos automotores, [a

propuesta se considera viable, previa autorización de tas instancias correspondientes en el ámbito de sus

atribuciones para su apticación y funcionamiento.

RESOLUCIóN

De acuerdo aI análisis del expediente del proyecto de lniciativa Ciudadana con Proyecto de Decreto presentado al

Congreso de la Ciudad de México, esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, emite opinión en sentido

favorable para [a lniciativa Ciudadana, denominada '\NIC\AT|VA CTaJDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE sE MoDtFtcA EL '|R}GRAMA DE DEsARRoLLo URBANa PARA LA DELEGAi|ÓN MIGUEL H|DALGÙ, PARA EL

pREDto uBtcADo EN MTNERíA t4s, coLoNIA ES1ANDóN rt slcctóN, AL1ALÐíA MtcalEL H\DALGO" que representa

asignarle [a zonificació nHM t2l40lZ (Habitacional Mixto, 12 niveles de altura,40olo de área [ibre y la densidad Z),para

nstrucción de 769 viviendas en una superficie de construcción de 34,678.77 m2, un hotel de 5 estrellas
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"full service" con centro de convenciones en una superficie de construcción de 13,g9g.26 m2, ,,Talleres de
lnvestigación y Diseño" en una superficie de construcción de 3,000.00 m2 y para uso comercial y de servicios que
incluye entre otros el uso cultural, cine, teatro, museo, servicios médicos, consultorios y oficinas en una superficie de
construcción de 11,238.17 m2, cubriendo una superficie máxima de construcción permitida de 62,755.20 m2.

Lo anterior, se informa con fundamento en los Artículos B" Constitucional; 30, 3i,,32,33, 37 y 55 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 3L de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de la
Administración Púbtica de la Cíudad de México, 156 fracción XXXVIll del Reglamento tnterior del poder Ejecutivo y de
la Administración Púbtíca de [a Ciudad de México y 35,36,37,38, 39,40,4L,42,42Bis,42rery 42Cuater de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Reciba un cordial saludo

ATENT

MTRO. CARLOS ALBERTO ULTOA PÉREZ

SECRETARIO DE DESARROLTO URBANO YVIVIENDA

c.c.e. p. Muñoz Generat del enamiento Urbano
Mtro. Emmanuel A. León Martínez.-Director de Instrumentos de Gestión del
o. T. DGOU 2466/2021, Volante S0U2105473_0 t, Aficio 27612021
rMS/EALM/M RCI l/MARJipdg
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